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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 317.2024.MDA/ALC

Amotape, 02 de diciembre de 2024

VISTO:
El lnforme Legal N" 241-2024-MDA-OAL, de fecha 29 de noviembre de 2024, emitido por el Jefe

de la Ofic¡na de Asesoría Legal, el lnforme N' 539-2024-MDAJOIDURI NG. KSNJ, de fecha 28 de
noviembre del 2024, emit¡do por la Jefa de la Of¡óina de lnfraestructura y Desarrollo Urbano Rural; el
FUT N'2017, de fecha 04 de nov¡embre del2024; documentos referidos a Ia SOLICITUD DE EMISIÓN
DE CERTIFICADO DE POSESIÓN PRESENTADA POR LA ADMINISTRADA MARITA EUFEMIA RUIZ
CRUZ, Y;

CONSIDERANDO:

Que, la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú, en su artículo 194' señala: "Las municipalidades
iales y distr¡tales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomia política, económica y
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rC rPAL e strativa en los asuntos de su competencia (...)". Asimismo, la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de

palidades, en su articulo ll del TÍtulo Prel¡minar establece que: "Los gobiernos locales gozan de
nomía politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a. la autonomía que la4¡
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nstituc¡ón establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurid¡co"

Que, artÍculo 195' de la Constituc¡ón establece que, los gobiernos locales son competentes para:
rganizar, reglamentar y admin¡strar los servic¡os públicos locales de su responsabilidad; desarrollar y

ular act¡v¡dades y/o servicios en materia de educac¡ón, salud, vivienda, saneamiento, med¡o ambiente,
stentab¡l¡dad de los recursos naturales

Que, conforme el artículo 24 de la ley N' 28687 "Ley de desarrollo y complementaria de
formalización de la propiedad informal, acceso al suelo y dotac¡ón de servicios bás¡cos": La Factibilidad
de Servic¡os Básicos en los terrenos ocupados por posesiones ¡nformales a las que se refiere el artÍculo
3 de la presente Ley se otorgará prev¡o Certificado o Constanc¡a de Posesión que otorgará la
municipal¡dad de la iurisdicción.

Con frente: Calle José J¡ménez.

- Con el ¡zquierdo: Con callejón s/n.

- Con el derecho: Con ¡a calle S¡món Rodríguez.
Fondo: Con la quebrada del Pilar.

Adjuntando cop¡a de DNl, cop¡a de constanc¡a de dom¡cilio, cop¡a de croquis, cop¡a de recibo de
lnspecc¡ón Ocular.

Que, a través del lnforme N' 539-2024-MDAJOIDUR/ING.KSNJ, de fecha 28 de noviembre del
2024, la Jefa de la Ofcina de lnfraestructura y Desarrollo Urbano Rural, emitió las si g u ie ntes
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conclusiones:
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Que, a favés del FUT N' 2017, de fecha 04 de noviembre de\2024,la señora Marita Eufemia
Rulz Cruz, identificado con DNI N" 02608991. solicita la emisión de su cert¡ficado de poses¡ón del
domicil¡o ubicado en la calle José Jiménez. El Tambo, conforme los siguientes colindancias:
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Que, la solic¡tud para ceftificado de poses¡ón presentado por la señora Marita Eufem¡a Ru¡z
Cruz, ¡dent¡f¡cada con DNI N' 02608991, es ¡mprocedente, ya que el lote se encuentra
t¡tulado y reg¡strado en la Supeintendencia Nac¡onal de /os Reglsfros Públ¡cos (SUNARP)
sede P¡ura bajo los s¡gu¡ent$ datos:-
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EsÍado
Uso
S¡tuación
T¡tula4es) Actual

Paft¡da
Por el frente
Por la derecha
Por la ¡zqu¡erda

Por el fondo
Area

Paftida Activa
VIVIENDA
NO CARG/GRAV
LIU KITMANG CECILIA MARIA Est. Civ¡|. DNI 25723839
LIU KTMANG DANIEL RAYMUND Est. C¡v¡|. D.N.I. 06987087
LIU KITMANG MERY AZUCENA Est. C¡vil. D.N.l. 06989602
LIU KITMANG VTCTOR GREGORIO Est. Civ¡|. D.N.l. 03590621
RUIZ CRUZ VDA DE DELGADO JUANA AZUCENA Est. Civ¡|. -
vtuDo(A) D.N.t. 03591 692
RUIZ CRUZ VICTOR Est. C¡v¡l. CASADO(A) D.N.l. 03663077
P15116185
10.10 ML, CA. JOSE JIMENEZ
40.80 ML, CA. JOSE JIMENEZ
PASAJE S/7V

1.-7.00 ML PAS/qJE SA/
2.-4.30 ML
3.-13.15 ML
4.-31.50, ML
32.65 ML, CA. JOSE JIMENEZ
1 ,083.60 m2
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Que, el expediente de sol¡c¡tud presentado por la señora Mar¡ta Eufemia Ruiz Cruz,
¡dent¡ficada con DNI N"02608991, sl presenta Constancia, pero no está emitida por
Autoridad polltica del lugar ya que el lote se encuentra en el Centro Poblado de El Tambo y
qu¡en em¡te es del Centro poblado de Amotape. Además, la constanc¡a no ¡nd¡ca ub¡cac¡ón
del pred¡o, fecha de ocupac¡ón, col¡ndanc¡as y área, por lo tanto, no cumple con lo est¡pulo
en El Texto Único de Proced¡m¡entos Administrativos (TUPA) de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal
de Amotape v¡gente al 2024.

Por lo tanto, se recomienda NOTIFICAR previa op¡n¡ón legal la improcedencia para
ceft¡ficado de posesión a la Sra. Marita Eufemia Ruiz Cruz, identificado con DNI
N'02608991, ya que no acredita t¡tularidad del lote sol¡c¡tado.

Que, conforme el artículo 24 de la ley N' 28687 "Ley de desarrollo y complementaria de
formal¡zación de la propiedad ¡nformal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos": La Fact¡bil¡dad
de Servicios Básicos en los terrenos ocupados por poses¡ones informales a las que se refiere el
artlculo 3 de la presente Ley se otorgará previo Certificado o Constanc¡a de Posesión que otorgará la
mun¡c¡palidad de la jur¡sdicción.

Que, el artículo 26 de la ley N'28687 "Ley de desarrollo y complementar¡a de formalización de
la propiedad ¡nformal, acceso al suelo y dotación de servicios bás¡cos" señala: Los Cert¡ficados o
Constancias de Posesión son documenlos extend¡dos por las municipalidades distritales de la
jur¡sdicción y exclusivamente para los fines a que se refiere el presente Titulo, sin que ello constituya
reconoc¡miento alguno que afecte el derecho de prop¡edad de su tatular.

Que, por med¡o del lnforme Legal N" 241-2024-MDA-OAL, de fecha 29 de noviembre de 2024,
el Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, se p recisa que un cert¡flcado de posesión solo es para el proceso
de otorqamiento de facil¡dades de serv¡c¡os Básicos en los terrenos ocupados por posesiones ¡nformales
a que se refiere el atl. 24 de la ley No 28687 "Ley de desarrollo y complementaria de formal¡zación de la
propiedad informal, permit¡éndole el acceso al suelo y dotación de serv¡c¡os básicos, el mismo que no
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constituye reconoc¡miento alguno que afecte el derecho de propiedad de su titulai'i por lo cual resulta
conveniente que mediante la respectiva resolución de alcaldia se declare improcedente la solicltud
presentada; deb¡do a que no cumple con los requisitos estipulados en el Texto Ún¡co de Procedrmientos
Admin¡strativos (TUPA).

Que, consta en el Título lll de la ley N" 28687 "Ley de desarrollo y complementaria de
formalizac¡ón de la propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos", sobre las
facil¡dades para la prestación de serv¡c¡os básicos, precisando que en su artículo 26 se señala lo
siguiente: "Los Certificados o Constancias de Posesión son documentos extendidos por las
munic¡pal¡dades distritales de la.,urisdicción y exclusivamente para los flnes a que se ref¡ere el presente
Titulo, sin que ello const¡tuya reconoc¡miento alguno que afecte el derecho de propiedad de su t¡tular.

Que, conforme al artículo 24 de la ley N" 28687 "Ley de desarrollo y complementaria de
formal¡zación de la propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios bás¡cos", en lo referido a
la Factibilidad de Serv¡cios Básicos, se seña¡a que "/a em¡s¡ón delceft¡f¡cado de posesión es para trám¡tes

el derecho de prop¡edad de su t¡tulal', teniendo en cuenta lo antes indicado, la emisión del
ado ; y el pred¡o solicitado por

ñora Marita Eufem¡a Ruiz Cruz, ident¡ficado con DNI N'02608991, no cumple con los requisitos
ulados en el Texto Único de Procedim¡entos Administret¡vos (TUPA) de la Municipal¡dad D¡strital de
tape para constanc¡as de posesión; por lo cual, resulta conveniente se declare IMPROCEDENTE la

ü I A? hisión del certif¡cado de poses¡ónI
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¡n Que, conforme a los fundamentos previamente expuestos, y en atención a las atribuciones

conferidas en la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, este Despacho de Alcaldía;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la solic¡tud de em¡s¡ón del
CERTIFICADO DE POSESIÓN presentada por la admin¡strada MARITA EUFEMIA RUIZ CRUZ,
identif¡cado con DNI N" 02608991, conforme lo ¡nformado por la Ofcina de lnfraestructura y Desarrollo
Urbano Rural, en mérito a los fundamentos señalados en la parte cons¡derativa.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO todo acto adminrstrativo que contravenga a la
presente resolución.

ARTICULO TERCERO: PRECISAR que los Certificados o Constancias de Poses¡ón son
documentos extend¡dos por las munic¡pal¡dades distritales de la Jur¡sd¡cción y exclusivamente para
trámites de servicios básicos s¡n que ello constituya reconocimiento alguno que afecte el derecho de
prop¡edad de su titular.

ARTICULO CUARTO: Not¡ñcar a la admin¡strada MARITA EUFEMIA RUIZ CRUZ la presente
resolución.

REG¡STRESE, NOTIFiQUESE c UNíoUESE, cÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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C.c.
G-M.
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servicios báslcos, e/ m¡smo que no const¡tuye reconoc¡m¡ento alguno de prop¡edad al sol¡citante ni

Que, el artfculo 6 de la Ley N'27972, señala que la alcaldÍa es el órgano ejecutivo del gob¡erno
local. El alcalde es el representante legal de la munic¡pal¡dad y su máxima autor¡dad administrativa,
pudiendo exped¡r resoluc¡ones de alcaldía, conforme lo señala el numeral 6 del artículo 20o de la Ley
Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades.


